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Construyendo estrategias y acciones   

frente al feminicidio  

 y la violencia de g®nero contra  

 las mujeres en Centroam®rica 

 
 
Los principales resultados esperados son promover la organización y capacitación de organizaciones de mujeres loca-
les, formando y fortaleciendo grupos de autoayuda en sus respectivos países; además de construcción de alianzas con 
la participación de gobiernos locales, instancias públicas y privadas, acompañado por jornadas de capacitación; formula-
ción de forma participativa de diagnósticos y planes de prevención y atención de la violencia de género en  8 municipios 
donde se desarrolla el proyecto; además de servicios amigables de atención legal y emocional a mujeres víctimas de 
violencia, y  una campaña mediática regional contra la misoginia y la violencia contra las mujeres; así como una investi-
gación en cada país socio sobre actitudes y prácticas misóginas.  
 
Para Thomas Krämer, Director de ICR,  entre las acciones más 
interesantes está la elaboración de los planes de prevención de la 
violencia de género  y feminicidios a nivel municipal, en dos munici-
pios por país: Honduras, Guatemala, Nicaragua y El Salvador.  
ñEstos planes pilotos se  desarrollan en conjunto entre la sociedad 
civil e instancias  estatales como alcaldías y otras, que 
permitirán acumular experiencias y transmitirlas a otras 
organizaciones y municipios; de  obtener  buenos resulta-
dos,  éstos podrían ser aplicados en otros municipios de 
la región. Además, hay otras actividades nacionales y 
regionales de sensibilización pública sobre la temática y 
planes de prevención a nivel nacional y regional muy im-
portantes tambi®nò.   
 
Relata que la idea del proyecto surgió desde las organi-
zaciones contrapartes, ya que algunas de ellas  ya están 
trabajando la temática de feminicidios y violencia contra las mujeres. 
 
 ñComo ICR hab²amos apoyado proyectos peque¶os al respecto,  
pero debido a la magnitud de la problemática en la región, es nece-
sario hacer un mayor esfuerzo por combatir este mal presente en 
toda la región de Centro América y a nivel internacional como en  
Europa, aunque tal vez en otra expresión. Hay que recordar que va-
rias organizaciones presionaron a la Unión Europea sobre la temáti-
ca, por lo que el Parlamento Europeo publicó un comunicado muy 
detallado respecto al feminicidio y la violencia contra las mujeres  en 
Centro América y México. Además,  instó a los paises centroamerica-
nos y a las instituciones europeas a realizar esfuerzos para combatir 
este mal; por eso como ICR recordamos a la Unión Europea su    
comunicado  y le solicitamos apoyo para este proyectoò, afirm·. 

Director de Iniciativa Cristiana Romero y representantes de la Unión Europea (foto 

inferior izquierda) en reunión de evaluación del proyecto, junto a  equipos de tra-

bajo de ORMUSA, MEC, CDM y Sector de Mujeres, en  Nicaragua, julio de 2009. 

 El proyecto  Construyendo estrategias y acciones frente al       
feminicidio  y la violencia de género contra las mujeres en Centro-

américa se desarrolla desde inicios de 2009, en Guatemala,         
El Salvador,  Honduras y Nicaragua, con el apoyo de la Unión    

Europea e Iniciativa   Cristiana Romero (ICR).  
Su objetivo principal es contribuir a mejorar la igualdad entre los 
géneros  y el empoderamiento de las mujeres en el marco de las 

estrategias de reducción de la pobreza, potenciando el compromi-
so de  actores públicos y transformando el imaginario personal y 
colectivo respecto a los derechos de las mujeres, el fortalecimien-

to del Estado de Derecho, especialmente el derecho de las        
mujeres  a vivir una vida libre de violencia. 

Actividades conjuntas del proyecto. Reunión 
de planificación entre las organizaciones socias 
del  proyecto realizada en San Salvador, en  
enero de 2009. Uno de los puntos de agenda fue 
la revisión de las tareas conjuntas que se desa-
rrollarán en el proyecto entre estas: una activi-
dad de intercambio latinoamericano entre parla-
mentarias y representantes de organizaciones 
de mujeres sobre buenas prácticas frente a la 
violencia y feminicidio; así como pasantías y reu-
niones de intercambio entre las socias y otras 
organizaciones de la región sobre experiencias 
metodológicas en sus respectivos países.  



Femicidio y violencia contra las mujeres en Guatemala 
 

Guatemala, una nación con casi 13 millones de habitantes, presenta uno de los índices más altos de violen-
cia contra las mujeres, llegando casi a duplicarse la cantidad de femicidios en el período 2001-2006. Para 
Maria del Rosario Escobedo, coordinadora del programa de violencia contra las mujeres, acceso a la justicia 
y lucha contra la impunidad del Sector de Mujeres, la violencia contra las mujeres en Guatemala, es un pro-
blema preocupante en los últimos años, aunque  las mujeres denuncian más desde la aprobación de la Ley 
del Femicidio, es evidente un repunte de violencia contra las mujeres. 
 
De acuerdo al monitoreo institucional que realiza el Sector de Mujeres se puede constatar un incremento de 
violencia de un 22%, en comparación con el año 2008.  Lamentablemente, afirma Rosario Escobedo, algu-
nos medios de comunicación y sectores  sociales  visualizan la violencia contra las mujeres  como noticia 
amarillista  o un show político, especialmente cuando éstas aparecen mutiladas, desmembradas o desnu-
das, ya que existe morbo en cuanto a la sexualidad e integridad de las víctimas. A la fecha, todavía se invi-
sibilizan otras formas de violencia contra las mujeres, como son la violencia psicológica, económica, la vio-
lencia sexual y especialmente la violencia estructural. 
 
Al analizar la incidencia de la Ley de Femicidio y otras formas de violencia,  a un año de su aprobación en 
mayo de 2008,  Sector de Mujeres destaca  que la Ley permitió  incrementar la cultura de denuncia y visibili-
zar más la violencia contra las mujeres, ya que las instituciones del Estado están más abiertas para la apli-
cabilidad de la ley, para socializar y capacitar a los y las aplicadoras de justicia respecto a la ley. 
 
Sin embargo, la Ley de femicidio tiene aún de-
tractores entre  quienes  no la entienden y se 
mofan de ella. Por ello, las organizaciones de 
mujeres aún  están socializándola  y sensibili-
zando a las y los funcionarios del Estado en su  
aplicación; además,  la aprobación  de la Ley de 
violencia  sexual, explotación  y contra la trata de 
personas,  afectó la ley de femicidio, porque 
existen  vacíos juridicos o aspectos que se repi-
ten entre esta última,  la Ley de Violencia Intrafa-
miliar y la  Ley de Femicidio. 
 
Por otra parte, considera que la Ley de violencia 
sexual, explotación  y trata de personas es un 
retroceso político a las luchas de las mujeres, ya 
que originalmente,  la ley pretendía la protección 
integral de la niñez y la adolescencia, pero ahora no 
favorece ni a la adolescencia ni a las mujeres porque  
fue modificada de su conceptualización original; la mayor 
contradicción es que  atribuye  la violencia sexual como 
responsabilidad de las mujeres, como resultado de sus 
actuaciones, etc.  
 
En cuanto al uso del término femicidio, Rosario Escobe-
do explica  que no  existe  consenso teórico- político des-
de las feministas en Guatemala.   
 

Gráfico 2.  Violencia contra las mujeres en Guatemala, 2009.  

Mes Arma de fuego Arma blanca Lesiones Abuso sexual Intoxicación Maltrato infantil 
Violencia in-
trafamiliar Otros 

Enero 11 6 1306 306 0 9 9 142 

Febrero 15 7 1244 272 0 4 0 138 

Marzo  -  -  324 14 -  - 1202 

Abril - -  -  312 0 -   - 47 

Mayo 50 7  - 0 19  -  - 62 

Junio 47 2  - 0 8  -  - 50 

 Total  123 22  2550 1214 41  13 9  1641 

El Gráfico 1 muestra  la  evolución  del  femicidio  en 
Guatemala en  los últimos 6 años, según  datos el 
PNUD; demostrando incremento sostenido en el  
número  total  de  femicidios, puesto que en el perío-
do 2001-2006, casi se duplicaron, ya que de 303  
subió a 603 en 2006.  
 
En la gráfica 2 elaborada por el Sector de Mujeres,  a 
partir del monitoreo de prensa, se evidencia la falta 
de información sobre violencia intrafamiliar, afectan-
do la visibilidad de esta problemática.  

http://www.ocavi.com/docs_files/file_415.pdf 
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Marcha contra el femicidio 
 
El pasado 8 de marzo de 2009, 
Día Internacional de la Mujer, el 
Sector de Mujeres organizó  una 
marcha contra los altos índices 
de  femicidio en el país; en ésta 
participaron cientos de familias 
de mujeres asesinadas en    
Guatemala, en los últimos años.    
 
En la Plaza de la Constitución, 
ubicada en la capital guatemalte-
ca,   se realizó una alfombra con 
las  fotografías  de  mujeres ase-
sinadas, que fue elaborada co-
lectivamente por familiares de   
las víctimas.  
 

 

 

 

Resumen de actividades del proyecto: Sector de Mujeres  

Marcha contra el femicidio de tres me-
nores  
 
Mujeres organizadas en el Sector de Muje-
res marcharon en contra del femicidio de 
tres niñas  asesinadas en Santiago         
Sacatepequez ocurrido hace unos meses. 
Los asesinos de las menores de  siete,  
seis y cinco años  guardan prisión  a la fe-
cha, en espera del proceso judicial. 
 

 
Conversatorio sobre costos 
de la violencia.  
En el conversatorio realizado 
en mayo de 2009,  participaron  
funcionarios y funcionarias del  
Viceministerio de Finanzas 
Públicas de Guatemala.          
 
La principal temática abordada 
fue  el costo económico de la 
violencia contra las mujeres, 
para el Estado, mediante los 
recursos financieros empleados 
para el funcionamiento de     
tribunales y del sistema peni-
tenciario.  



 Boletina informativa del proyecto  

Construyendo estrategias y acciones frente  al feminicidio y la violencia de género contra las mujeres en Centro América 

EL FEMINICIDIO EN EL SALVADOR  

 
Hasta junio de 2009, El Salvador registró un promedio de 1.5 asesinatos de mujeres por día, 
271 en seis meses. Eso significa que para finales de a¶o el problema podr²a superar a 2006, 

cuando se registró un total de 437 casos, lo que convertiría a 2009 en el año más feminicida 
del lapso comprendido entre 1999 y 2009 (Ver gráfica respectiva).  

Feminicidios  en El Salvador 

Período 1999-2009* 

Fuente: IML.      *Datos hasta junio de 2009. 

Fuente: IML.    

De hecho, el porcentaje de feminicidios corres-
pondiente al primer semestre de 2009, ya su-
peró al registrado durante el mismo período en 
2008, al pasar del 11% al 12.6% del total de 
muertes violentas.  
 
De acuerdo con datos del Instituto de Medicina 
Legal (IML), el asesinato de mujeres ha tenido 
un claro aumento en los últimos años y que, 
por ejemplo, entre 2001 y 2007 pasó del 10% al 
13% del total de muertes violentas, respectiva-
mente (Ver gráfico).  
 
La mayoría de mujeres asesinadas pertenece 
al grupo etario de entre 10 y 29 años;  predomi-
na en la comisión del feminicidio, el uso de ar-
ma de fuego; generalmente los crímenes tienen 
como escenario un sitio público o abierto.  
 
Sin embargo, la mayoría de feminicidios queda 
en la impunidad debido a que las instancias 
relacionadas con la aplicación de justicia, es 
decir Fiscalía General de la República (FGR) y 
Policía Nacional Civil (PNC), raras veces logran 
identificar y capturar a los victimarios.  
 
Asimismo, quedan en la impunidad algunos 
casos en los cuales habiéndose identificado al 
agresor o agresores, los tribunales argumentan 
falta de pruebas o desestiman las aportadas 
por las instancias competentes y optan por la 
absolución de los responsables. También el 
hecho de que jueces y juezas no aborden la 
problemática desde la relación intergenérica, 
constituye un factor determinante que favorece 
la absolución y estimula la impunidad en países 
como El Salvador, donde todavía impera una 
cultura machista y misógina. 

Feminicidio en El Salvador. En tal sentido, y para en-
frentar de una manera integral la violencia contra las mu-
jeres en todas sus formas, ORMUSA junto a Las Dignas 
y las Melidas como parte de la Red Feminista frente a la 
Violencia contra las Mujeres en El Salvador, presentó 
recientemente a la Asamblea Legislativa una propuesta 
de normativa denominada ñLey Integral para el Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violenciaò, que con-
templa la adopci·n de la figura del ñfeminicidioò como 
delito penal y que indudablemente facilitará el abordaje 
de la problemática en las áreas de prevención, atención, 
sanción y reparación.  


